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RESOLUCTOÍI, O§ ALCALDIA N" |fi-zilfi-MáM

Macate, 22de sepfíenrb re de 2023

UI§IO§ Y COST§IDEEAffOO:

Que, el art. 194" de la C.an§rtucion Palifica del Peru, reconoce a los gobiemos locales autonomia

política, económica y administrativa en asunfos de su competencia;

Que, e/ art.20' de la Ley Orgánica de Municipalidades I'fo 27972, esfab/ece gue es atribución del

alcatde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, así misma el articulo 8" de la Ley Orgánica de Municipalidades, ley N" 27972, esfa0lece

que la administración municipal está integrda por los funcionarios y servidores púáficos, empl*ados y
obreros que prestan serv?ios para la municipalidad, mnespondiente a ésta organizar la administración de

acuerda con sus necesldades ypresupuesfo;

Que, mediante Resolucr'ón de Alcaldía N" A62-2023-MDM/A de fecha 15 de abrit de 2423, se

desr§na en e/ Cargo de Suá gerenfe de Asesarla al Abog. Víctor Tenanes Ramkez de la de la Municipalidad

Distritalde Macate;

Que, srendo facuttad disponer de la continuidad de los funcionarios de confianza, conforme a la

Lay Orgánica de Municipalidades IV" 27972, aúiculo 9o, se estima pertinente dar por concluidas las

funciones del Abog. Víctar Tenones Ramirez el Cargo de Suó gerente de Asesoría Jurídica de la

Municipalidad Distrital de Macate;

En uso de las atribuciones conferidas por los numerales 6" y 17" del añículo 20 de la Ley N'
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

SÉRE§UEI.YE

ARTíCULO PRtffESO oAR POR CANCLIJIDA, /as funciones en elcargo de Su0 gerente de

Arrrori @rfidrd üistital de Macate at Abag.ylcron rERRo¡rEs RAMIREZ

ARIICU¿O §EGU¡JIIO: DEStGfrrÁR at Abog. O§CAR FERÍTJAÍVBO COilIR§R¿§ CABAtffiRq
en el Cargo de Suó gerenfe de Asesoría Juftdica de ta Municipalidad Distrrtal de Macate, a partir de

erqedida la presente resolución.

AFIíCU¿O IERCERO; EÍiICARGAR a la Gerencia Municipat, Sub Gerencia de Admín'stración y
Finanzas - Oficina de Recursos Humanos, el cumplimienfo de /a presente resolución.

REGí§TRE§ E, COPTUN,SUE§E Y CÚMF¿ASE.


